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Los que suscriben E. ENRIQUE VELÁZQUEZ GONZi+teZ, VALERIA C. ÁV¡m
cuTtÉRREZ E TTZCOATL TONATIUH BRAVO PADILLA diputados de i¿' LXIV

Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de las atribuciones

constitucionales y legales que nos son conferidas de conformidad r;on lo dispuesto

por los artículos 28 fracción I y 35 fracción I de la Constitución Política; y los artículos

26párrafo l fracción Xl,27 párrafo l fracción 1,134 párrafo l fracciÓn 1,136 párrafo

1 y 141párrafo 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sometemos a la elevada

consideración del pleno de este Honorable Congreso, la presente lniciativa de

Decreto que ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO Y RECORRE EN EL ORDEN

EL PÁRRAFO ULTERIOR DEL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco en térrninos de lo dispuesto por el

artículo 35 fracción I de la Constitución Política del Estado, legislar en todas las ramas

del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le son

propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la UniÓn conforme al Pacto

Federal en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Es facultad cie los diputados del Congreso presentar iniciativas de Ley rl Decretcl

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28 fracciÓn I de la Constitución

Política y 26 pârrafo 1 fracción X' ,27 párrafo 1 fracción I cle la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, ambas del Ëstado de Jalisco.

3. Es facultad del Congreso del Ëstado de Jalisco expedir las normas jurídicas por

las que las instituciones públicas se obligan a respetar, proteger y aplicar los

derechos humanos y las libertades fundamentales de los individuos.

4. Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin

distinción alguna de raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o

cualquier otra condición.1

Los derechos humanos son el reconocimientcl de las cualidades innr¿¡nentes en la

condición humana, atributos anteriores al Ëstado contemporáneo y a sus leyes y por

tanto derechos oponibles a los excesos y omisiones legislativas y gubernametltales'

lOrganización de las Naciones Unidas, "Desafíos Globales, Dcrechos lluntanos", cc¡nsultado el 11 dc abril de2.C?.3

https://www.u n.org/es/globa l-issues/huma n-rights
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S. La Declaración Universal de los Derechos Humanos estableciÓ por vez primera el

catálogo de derechos universales que habrán de proteger los Estados Parte y en

conjunto con el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Politicos y con el Pacto de

lnternacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales conforman la Carta

lnternacional de Derechos Humanos.

6. El artículo 3o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

establece que toda persona tiene derecho a la educación y señala que quiettes

deben impartir y garantizar la educación inicial, preescolar, primat'ia y secundaria,

conforman la educación básica; ésta y la meclia superior serán cbligatorias, es el

Estado-Federación, Estados y Municipios'

La educación será obligatoria, universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. Además,

que la misma se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con

un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva'

En el mismo sentido, el artículo 57 de la Ley General de |os Derechos de Niñas, Nlños

y Adolescenúes, /as niñas, rtiños y adolescentes, dispone que todas las autoridades

del ámbito federal, estatal y municipal, garantizarán la consecuciÓn de una

educación de catidad y ta igualdad sustantíva en el acceso y permanencia en la

misma debiendo establecer accíones afirmativas para garantizar el derecho a la

educactón de níñas, niños y adolescenfes de grupas y regiones Con mayor rezago

educativo, dlspersos o qLte enfrentan situacianes de t,ulnerabilidad por circunstancias

específicas de carácter socioeconomico, físico, mental, de identidad cultura!, origen

étnico o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con aspecfos de género,

preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales'

7. La deserción escolar en México durante el ciclo 2021-202â aumentó a 520 mil

4S4 alumnos no registrados al ciclo anterior, tanto en modalidad escolarizada

como no escolarizada.

El mayor número de estudiantes que abandonaron temporal o definitivamente

fas escuelas ocurrió en la eclucación básica (de 3 a 14 de aiiosi. Si bierr es cierto

la Tasa cle abanclono escolar por entidar) feclerativa según nivel educativo, c;tclos

esco/ares seleccionados de 2000/2A01 a 2021i20222, ha dismint¡ido en los últinros

años:

20151201
6

2 lNEGi, consultado el 0B rje junio rje. 2023, e¡: https://v,rvw.u.inegi.org.rnx/app/tabulacloslinteractiv':s/?pxq-917iof60-
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Las causas de la deserción pueden originarse por distintas causas de carácìter

individual, académicos y/o institucionales y socloeconÓmicos. Los factcres pueden

identificarse como el bajo nivel socioeconófiìico del estudiante que lo arroja a

conseguir un ernpleo, embarazos a temprana eclad, adicciones, entorno familiar, etc',

el otro factor podría deberse a situaciones que se originan clentro cje la instituciÓr'r

falta de acompañamiento acadérnico, insatisfacción con los platres y programas de

estud¡o, incompatibilidad de horarios, reprobación cie materias o falta cie aciaptaciÓtt

al sistema escolar, etc.

Las consecuencias de la desereión escolar son: rezago educativo, increme;nto en la

brecha de género, mayor tasa de embarazo adolescente y menos planificación

familiar, desempleo y/o precariedacl salarial.

Ðe acuerdo con la UNIFEC 3 de cada 10 adolescentes de 15 a 17 años de edad

se encuentran fuera de la escuela.3 En coruelación con los datos aportados por

el lftlEGl el 49.8% son mujeres:

DìâTRIHUc{ÒN or LÀ rír6lÀ{;rtls oË i;tl;ìïro" ,=o"" s[xo ! ùRUpü'{ LìÊ [ùÁu
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t:r! :h i\i:riì. ir'lji;r",L.r r':r.,,-r rl r.lj:¡ I1.'r.') l ai !J ì:ìLr!:¡! 11' rl flÅ::i:i 'l;:1

Fuente: lNEGl4

Nuestro país ocupa el prinrer lugar en embarazos aclolescentes entre los paises

integr"antes de la OCDE, la tasa de fecundidacJ de 77 nacilnient<¡s por cada nlil

adolescentes de 15 a 19 años de edacl.s l-a mayoría de estás adolescentes, cuando

3 Asistencia a la esc,:ela, consultado el 0B cje jrrnio cJe 2023 en: https://lwvw.unicef.org/mexico.iasislericia-la-escLiela
4 Comunicado de prensa nún't.709122,1NËGl, consultacio el 08 de junio cie 2023, eri:

htips://wvw.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletinesl2022lENAPElENAl'JE2021 pdf

5 UrunV, consultado el07 cle junio de 2023, en: https://www.dgcs.unam,mx/boletin/bdboletin12OZL-/29.hTrrl
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se embarazaron estaban cursando su eCucación secundaria o merlia superior, 77 de

cada 1,000 adolescentes mujeres tienen un hijo; en 48% de los casos, sus

embarazos no fueron deseados o planeadoso

Un embarazo a temprana edad no solo compromete la salud de las adolescentes,

sino también, incrementa la posibilidad de deserción escolar impidienclo la

culminación de su educación básica, lo anterior implica que estas adolescentes

tengan desventajas al incorporarse al carnpo laboral con precariedacl laboral, ias

vuelve más vulnerables a la pobreza y los distintos tipos de vlolencias se ies

estigmatiza sociales que las segregan.

Los clatos son alarn'ìantes y preocupantes, en 2018 clei total de acloiescentes entre
'15 a 19 años, 16% reportaron un antecedente de embarazo; propot'ciÓn que aumenta

a 39% en adolescentes que no asisten a la escuela y a mitad dr: las aCotescentes de

15 a 1g años que no asisten a la escueiä, no utilizaron proieccién en el prinrer

encuentro coital, a diferencia del 1B% de quienes síasisten.T
Tasa de fêcundidad dt rnujerês dê 15 a 19 años
2006"2008, 201 1 -201 3, 201 5-20 17
(Por cada 1 000 mujeres de 15 a 19 añosi
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Entre los factores por lcs cr¡ales una mujer no asiste a la escuela se encuentra el

embarazo

6 UMCf f , consultado el 0B de jurrio de 2023. en,lritp:/iww,rr.unicef.org.mx/SlTAN,12-a^1'l l#enbarazo-aclolescetrte
7 Comunicado de prensa núril. 536i2.1 , INF:G|, consultado el 07 cle junio de 2023' c:tt:

https:/Áanvw. inegi.org. mx/contenidos/saladeprensa/aproposilol202l iEAP - Ëm barazos2l .pdf
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l\hora bien, las rnLtjeres que se embarazan cursaíìdo ya sea su educac¡Ón secundaria

o media superior y tienen un htjo cuando deciden continuar con sus estudios pueden

erìfrentarse a otros problemas como la falta de redes de apoyc, que les permiiûn

asistir de forma regular clejando bajo el cuidado de un familiar o elr guardería al

menor, provocando que no asista cÐn regularidad a la escuela y sea dada de traja

por Inasistencia, otra de las causas puede S8r que la maclre Sca su Ssgundo

enrbarazo asuma un rol de gérrero quedánoose en el hogar V al ct.ticlado de ir;s hijos

o clecicla abandonar sus estudios para trabajar y cuidar a su hijos o ltijos.

Toda mujer en estado de embarazo debe reùibir atenciórr médice durante y rJes¡rutés

de este, de acuerdo con la Norma oficial rnexicana NO!v1-007'SSA2-"2016, Para la

atencic:n de Ia mujer durante el embarazr-, durante el embarazo, parto'l puerperic, y

ia persona recién nacida. Durante el embarazo cuancjo es cataloga,lcl como de bajo

riesgo debe recibir cuanCo menos 5 consultas prenatales, por lo que es muy probable

que rJurante el seguimiento de consultas la alunrna debe de faliar; durante el

puerperio el periodo que sigue a la expulsión ciel producto de la cc¡ncepción, en el

cual los cambios anatomc-fislológicos propios del errrbarazo se reviei'ten ¡'rl estacc

pregestacional, el cual tiene una cluración cje 6 sernanas o 42 rjías o lanrbiél.i

conocicjo como cuarentena, durante esta etapa la mujer sufre c;ambios fisi':llÓgicos

pérclida Oe peso, camhrios en el aparato circulatorio, carnbios hormonales, clescenso

cle !a actividad inmunitaria, cambios en el aparato genital, entre otrcs, durante esta

no hay estadísticas o datos que nos permil.an conocer cuántas rriuieres y a los

cu,ântos días se reincorporan Frai"a no perderel semestre o ano escolar, i'iegr:n sea el

caso, pero es nìuy conocirlo que rnuchas <je elllas se incorporan ciesputás de -10 a'15

<lÍas natutales, interrrrnrpiendo el proceso rlatural y fisiolcgici: de reu-rperaciÓn, así

ccmo muy probablomente ia inlerrupciÓn rje ia lactançia materrla. ,

De acuerdo con la Norrna Oficial previamente citada señala la l-ìrotec;ción y foriento

cje la lactancia rnaterna exclusiva, durante los prirneros ö meses tJe la ¡:ersoni't
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recién nacida y promover continuarla de manera complementaria hasta el seguncjo

año de r¿ida.

La compos¡c¡ón de la leche materna es un al¡mento natural cotì tlna

compos¡ción adecuada para la alimentacion del bebé, que se adapta a las

necesidades nutricionales de cada etapa de crecimiento y permite una n'laduraciÓn
p!.ogresiva del sistema cligestivo, preparándolo para recibir otros alime r¡tr:s.

t-cs principales conìponentes de la leche $orragua, proteínas, hidi'atos cje carbonc

grasas, mineraies y rritaminas. Además. recientemente tarnbirin se ha descritc ia

presencia de bacterias beneficiosas en la leche rnaterna.s

[..a lactancia materna beneficia la salud física y emocionalde niñas, itiiios y'tnacirr;s,

a),uda a Cisminuir la incidencia de asma, alergias, enfernìedades recpiratorias, e

infecciones del oído, gastrointestinales y urinarias. El inicio temprano de la lactancía

(en la primera hora después del parto) para el neonato reduce ia nrortalicarl neonatal

en un 22oio, favorece el desarrclllo cognitivo y prev'iene e! clesarrollo de obesidad,

diabetes, cáncer y colesterol alto. Además, está relacionada con ahorrcls econÓrnicos

sustarrciales para la familia, porque evrÍa el gasto en fórmulas, bi'oerotres, consuitas

nrédicas y medicamentos.e Para la rnadre reduce el riesgo de hemorragia tnaterna

en el pospado, el riesgo de cJepresión post- parto y estimula en la produtcci(ltr de ieche

¡ì.laterrra, a largo plazo contribrlye a ijisminuir ias proi¡abilidacjes de desarrollar cáncei

de ovario, cáncer de manla; diabeies tipo ll,lhipertensión, ataques carc.{íacos, anetrlia

y osteoporosis.

De acuerdo con /a Ley de los []erechos de Niñas, Nirîos y Adoiescerrl+.ç en el Estada

de Jatisco, la Ëstrategia Ëstatal para la Atenciórr lntegral en Prir¡rei"a lnfancia: el

conjunto de acciones coorclinadas y iineamienl,os estratégicos a seguit", en la al'enciÓn

c Lactancia sili dolor, consultair: el 09 cJe junio de 2023, en: https://rwvrv.lactatrciasirrdolor.com/iaci?ìnciâ,/leche-
.naterna/com posicion-rie-la-ieche-nìaterna/
!' Práctir;as de lact¿rncia nlater4a lVléxicc, IJNICÉtj, c.rrìsultado el 09 de junio cle 2023. r.lrr:

https:/Âvww.unicef.orginìexic.J/nre<lia/2Í36ri/filelPrácticas%20de%2C,larfa:-;ciao,/rll0mate¡n¡ic)/02.L\eno./',201{têxir;o pdi
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integrai para el desarrollo de la ninez- en primera infancia del Elstadc de .Jaiíscc;, ì;'l

cual en todo mcrnento estará homologada a la Estrategia Naciorral cle Primer¡l

lnfalrcia, el articulo I tsis de esta Ley establece que los derechos de las niñas; y niños

en la primera infancia, será recibir alinientaciotr nutritiva durante las etapas de pre-

gestación, embarazo y posterior al nacimiento.

Para tener una lactancia materna ex¡tosa, es necesario generar e! ''apego" el illai
permiie a los rec!én nacidos tener a sus cuidadores cerca paia qtte l.;s alimeirteti,

protojan, linrpien o abriglren y así continuar crecierrdo. [Jn apegÇ bierl cotrslrtrirJc

garantiz.a c¡ue cuancio sean edultos se sientatr valiosos y tengert i"ela:cicnes afer;tiva::

s¡:ludahles, es,ta iti'cìgi'anración nsturol pai"a la cercanía es ohra tje ì:l iroi'mcrla
gxitocina, conocida i:ientÍficarnerrte como hot'rnona del elrnc¡r, al picclt.tcii"se niás Ce

esta i-rornrona, se genera en las personas ei deseo cje esiar cerca, aclemás, tarnl¡itin

es responsable cle ias contracciones uterines V de faciiitar e:i fiujo cie iit lec!'ie nratel'tia.

Los niveles de la oxitooina aumentan mientras las madres lactan ¿r su krebé, Una vez-

que la rnadre se reincor¡'tora a sus activrdades será necesario etl caso tje así decidirio

realizar extracciones para continuar con la proclucción de iech¿ matÈrna acciórr que

debe realizarse en promedio cada 3 horas por un periodo 'Je 15 a 2() rninutos.

Por lo que, debemos pernritir a ias personas qr.re están en etapa de emkiara:¿t),

ouerper"io y amantanclo, to<Jas las facif idades par¿l que cacia una de las etapas reciban

atención médica opolt.lna, continúen con su nraterniclacj. en ¡a rnt:diCa dt io posib!r,:

corì su lactancia el nrary,-lr tienr¡:o pcs!ble.

No pocìemos erìcapar ; esta realiiad, la piesetrte iniciativa no prefcrrcii; prornov'er t:l I

er¡barazr¿ preccz, una niña eqlbaTazad¿l antes de su ntayoria de eclaci iegalmenle

fue víctima de un delito, el cual pareciera r'luÉr pÍìrâ el eslado no es pcrseguible ni

pr.rnibte, paralelamente ante esa reaiidacl no deseaLrle, el FstaOo ttenr¡ la cbli¡;aciérr
,Ce ci"ear políticas públicas que elimirrsrr cualquter discriminaciÓ:i, garerrticen ia

permanencia en la educación básica hasta su conclusiótr, a legislar c.on perspectiva

de género que les pernritan de.sarroliuise plenarnentr; y construir $i.l pr'r:yectrr de vir.la,

se eliminelr cuaiquier barrera de desigualclacj entre hcmbres y n'lujet'es.

Ëi embarazo infantii es una triste realiclaC, de una lista cotr .10 nacitntentos legi*iil'acicl;

en México .Jurarrte 2A24, que expone cietos inquletetites sobre ias edades entr;l

marlres y paclres, así corno las cliferencias de edad entre ambas so ilrclu\¡en

rnu¡licipios, estados, edacì rle ie nradre, c;<lacj Cel paCre y la rjifererlr;ia de años.'Las

marjres más jór,enes t¡erren 1O añcis y las rnayores '12, rnientras qLie el parJre ntás

joven tiene 1 4. La edad paterna nrás alta es de 65 aäos;: En el rnunicipic cJe

Tla.jornulco tÍe Zúñiga figura err la iista, cor'ì uir caso en el quer una ritenor,lc '12 ai'l¡s

tuvci un hiio con un adulto de 50 años, lo que presenta una difererrcia cje li8 aäos, ias

relaciones entre adultos con menol'es 1amás podrán ser consenstlacJas, esto ers

abuso iníantil.

l"t l

'!
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De acuerdo ccn la ÐNlU ia incorpoialcién rJe la'perspeciiva ,le lléncrù oolllo erìfoqLle

estratéglco para lograrel objetivo cle la igtra!,:ad de génelo, l'la;iijotllr marìrjato clei

îtstema de las Naciones t-Jnidirs,Jesde la:Piataforrna de AcciÓn de Beijinv¡_(19?5ì y

las conclusiones acorclacias eir 1997/2 del üonsejo Ëconirmico"y Social (E(rCSOÜ

1gg1l2), y posteriorrnente en toclas las principales áreas cle irabajo clel sisterne clc l¿,i

ONU. El ECOSOC definió ia inccrporeciórì cie la perspectiva cle gétiero cofiìo "Llna

estrategia para hacer que las preocupaciones y'experriencias rje mlrjeres y ironilrres

sean una ciimensión integral del cliseño, im.plementaciÓn, mgnitoreCr y evaiuación de

políticas y pt^ogrämas en tr¡cias las eslei'as pc'ilticas, econÓrnlcas y,s{Jciales para ciue

ias rnujeres y l6¡s honrbr,es se lrenelicien.por igual, Y fa desigualcj¿'ld no se per"p<;ti'a.

Tanto las irrtervencic¡tres especifit as co1.io ias :o{)Êrsclorres i1¡teel¡1!as son fortnas

,¡álidas de mecliclas de incorfioración de tir tlelsS.rectiva tie gf t',ero ".'0
'''','' ',; .':

11) lgcratdad de Gérrero y ËnipocJerantiento ,.je iUJjeres' ONl,J, . co¡sr.¡ltacJ'-r tl 07 tje junic '.1': 2i)23, e¡

httpsì//unscig. u n.orgi esi 2030..,€_gl,r,)!?flrniyei,ral ,v,ilueÉi gent'lcr-eri tlalitv-.¡nd-trvorn i:¡ls- eti pow¿rn'. cnt
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BRAVO PADILLA que adicìona uit párrafo st:gundc v recorrc en el orcjen 
"l Nffiffi#ffÖt'1:'l1l!]t' " 1e

F-du¿ación del Estado t.ibre y SoLrerano de Jalisco
MËPËNMËNCIA-

Actualmente la asistencia se contatoiliza como un requis¡to para acredital' ínaterras

equivalente al 80% cle asistencias contabilizadas durante el cicio escoiarl'tanto en

educación Secundaria o med¡a Supe'rior, en esciJelas privadas y públicas'

El objetivo de la presente propuesta es reducir la deserción escolar de las nitias ¡i

adolescentes por mot¡vos de embarazo, puerperio y lactancla, lo ar¡terior implicará

qr.le se le puecia otorgar permisos por citâs rnédtcas, de rnaternidad y brindar

momentos durante la jornada escolar para contirìuar con la lactancia malerna en ca$o

que así lo decida la madre.

E.s obligación dei Estados en toclos srJS niveles rje gobierno el prÐrnover políticas

pútilicas el incorporar poiít¡cas públicas con perspectiva de generr: tenriielrtes i't

reducir la deserción esco¡ar,

por lo que los promoventes realizarnos la siguiente propuesta de reclaccion

LEY V¡GE¡NÏE R.EFÜRMA

Polítícas para Ia ínclusit3n, Artículo ?8. [ .]

permanencia y continuidad en
educaciÓn media suPeríor

Articulo 28. Las autoridacjes
educati,¡as del Estado Ce Jalisc;o, en eil

ámbito de sus cornPetei't'.:ias,
establecerárr, de manera progresiva,
poiíticas para gerunlizar la inclusiÓn,
asistencia reguiar, Permanencia,
ccntinuidad y cc¡nc;lusión en este tipt.r

educativo, pnn¡eqdo énfasis en lo:;
jóvenes, a traves de medidas
tendientes a fotrentar oportunidades
cie acceso para las personas que así lo
Cecidan, pueclan ingresar a este tipo
eciucativo, así como disminr:ir ia
deserción y abarr<lcno escolar, corno
puede ser ei establecirnien'to de elpCIyas

económicos.

De igual forma, inrple mentarán r.ln

p:'ograma cle capacitaciÓn y eva!t¡ar;iÓrl
para Ia certiÍicación que otorç¡a la

instanc:ia competente, pare egresados
cle bachillerato, profesional técnico
i:achiller o sus equiv'alentes, qLle no

Ira5r¿¡ ingresado a e,Jucac;iÓn su¡rel-ior,

Para ello, entre otros, se ernitÉrán de
rnodelos y protocolos que facllitel¡
iâ, permatìt,'nc¡a Y egrsso de iu

edr¡cación mertia superior <ic; Ésis

inujeres en etapa de emb¿rraz<l, glartu
y puerperio, en cltaiqui,:t servicio y
rnoclaliclad educati'¡a; .tsí como c¡ute

se prornueva, respete y favorezca la
lactancia materne en las r¡acles cle

y- no-se-corrtara-asistetrcia/

I

I
I

I

i
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BRA'VO PADILLA quc' adiciona un ¡rír:'afo segtir'ìio

tcìucâr:ión cit:l Estado t.ii:t'e l 5ober:rrrc de.lallsc¡.

v rGcorrc cn ei o¡tle n el t.lár';afo u
NTJMË

Iter:r,r di:l ariíctìlù 28 ds, la LeY de

MEPËhJÞENCIA

cùn la finalidad de Proporcionar
herramientas que les Permitan
inte.qrarse ai árnbitc laboral.

las i¡rstitucir¡nes de edtlcacit¡n
media superior.
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De igual forma, imPlernentarálì un
prografna de capacitac¡on y
evatuac¡ón para ¡a certif¡cación que
otêrga la instancia cofiìpetente, parfr
egresacios de hachilieratç,
profesional técnico k¡achiller o sus
er¿uiùalerrtes. qtle no haYa'n

!ngresado a educacién superior, con
la finalidad de Proporcionar
he¡'ramientas que les Perntltan
integrarse al ámbitc iaiic¡ral'

La inte¡ció¡ Ce la prgser:te iniciativa es q',te. ¡: las adciescentes, rìo se le;s lirirltc e

inrpida rniciar c c6ntinuar con sus es1',¡tjio's dtirante ei errtl¡nrazo, puelrpelir; y

lactancia,porloquelasautoridadesedi.rcativasdeberánadoÛta'i"nedtclasi¡u+
garanlicen la continuiciad cle sus estudios, ¡u salud física, eínocioiláll y prircr:lcqíeet,

tanto cle la persr;na gestante, corno del feio, cl neonato y la pi"omociiin cle !a"lar:tancia

matel'na,

A.nora bien, esta iniciativa ya cuenta cori un diciameir el cu:¡l nr: lia loc¡racjo que so

t¡
j,.
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ì.:
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ffJ
ë
lál
3*

rlll
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r:ôrllÈ,0!ii :ì ¡¿ filúl)lr
., .. j.:.:.1... 1::.-.:r": .. ': a. :::

; a.;1.'.:'::::|'.|: ,':'|:.|::. :': :

l.Rhrr L,É ;aì!. ü¡:¿Ìt.;: ..-qr¡it, r ï: .\t.

tal
]]¡ri.:.'r:,;:':

a) En e! Aspectg jurídicc.: [-as r"eí:ercr¡siorres .iuríclicas se!'án trascetrdi+,'ltt's, inrplic¿r

considerar dentro del sistema eclr.lcativcr cottdiciones para que las rrtujeres que 'cri

convierten en ma¿re curqanclo su erjucación secundaiia.y tneclia stlpi:rior cont¡núçiÌ

Sl.tS estudios -V no $s Ve¿ln afectas ilor corrCliciones de ãSistenciã'

,ìi
ì
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Iniciaii,¡a tle t.ey de los dip.ractos E. tNRteuE vtLÁzíìuEZ G(lNZ-AI-EZ, v,\L[Rt.\ ci. AVTLA GIJTIÉRREZ ü lrzciiATl.]oNAl'lt.,H

BRAVO P.À.D'i-LA que acJiciona un párrrfo segundo V rectf re t:n el oreltin cl r del arti,.ulo 28 cì,r la Ley de

[ducàción d-^l Ëstado L.ibre y Soberatro cie Jalisco.

ÐËpFNÞËrqc¡A-

b) Ën el aspectc econémico: No ey.istirárr repercLlsiones negatives de cai^á{lter

eccnómico porque la proouesta de reforma no irnplica el pago obligaCo de bienes r-r

servicios con cargo a los ciudadanos.

c) En el aspecto social: A las muieres que continÚen con sus estuciios¡ 'E€lneran

posibilidades r-le etlpoderamiento, indenendencia, crecimiÊrnto econÓmi30, ïomi:rçi

l¡rechas económic,a$ v de desigualdad.

cl) En el aspecto presupuestal: -. [-a presrente iniciativa ooi s.:l rnonìento nc tenrjiía

i;n irnpacto pi-esupgilstal, pues scrlo ccnsiste generi-tr laç ct:ndic.ionefi l)ara citte !;r.s

rnujefes contínúen corÌ sus est,.rclios en condi3iones; óptinnas.

'i8. po¡. lo anteriormente expuesto, funCIa(jÐ y nìotivado, lcs abajo fiirrlantes

sünretemos a la elevarja ccnsicjeraciÓn ce esta Anan'lblaa ia si'¿r'rie nte:

INICIATIVA DE ÛËCRETO

{f,tJE AÐlC¡Ot{,q Lli\¡ F'ARRAFO SËGUNnO Y RECGRRE Hf{ ËL ORE}HN ËL

PÁRRAFo SUh¡$EcUENTË I]EL A.R"I.íÇULO 28 ÐE LA LEY DH ËIJUCACION ÐËI.

HSTA,T)O L.IßRü Y SOBERAI-¡O ÐE JALISTO PAR,"{ QUIiDAR ÇOMÐ SIGUÈ:'

,4RTlÇULCt úlr¡lrJO. Se acilcicrna rrn pári'afc seçjun<Jo y rccorre en erl orden el párraÌo

ulteric,r- rjel ar-r:ir;t:lc ?.-B de la l-ey de Educ¿lci(rn rlel Fl:stado t.ibre y Soner¡inc de ialisco

p.?ra (ìileiiÈl!' +ÇtÌlti si1¡ue:

Anículo 28,, I, I

para el!o, entr.,,¡ ,Jtr$s, se emitirán de rnr,,cielos y priltociilc'5 qu$ faciliten la

permanerlcia y egreso cfr,¡ ia ec'ucació¡t meriia superior rle i¿ts rnujeres en etn¡:a

de enrbarazo, ¡:arto y puerperio, en cualquder servicio y moOaiieinrl e$r:cativ0;

así ccrnc> que se promuevi?, fc¡spr)te V fav.olezc:a l¿r lactalrciu matei'nR et'l ias

secles ¡Je las !nstituciotres de educaciór¡.mer{ia su¡:e r-ior.

üe !ç¡rial fcir-rrra, irngrlementarån un pr¡f,çìrärnÌ¡ de ca¡rscit*9i{:rl y etr,iliuacién ¡-lar:-t

la ce¡1!ficación c¡uo otorga la irrstartc!a ,*onipetr;nt+i,, p;+t'a ,l{¡re!$¿}dos e$e

t¡achi!lcrato, profr:sicnal técnico baciriller r¡ sus euuir,l¡llentèri, qu4) tro hay'itn

inç¡resacìo a educac:ión su¡l*ríor, clon la fllralidad de prcipiit";ion;*l'lt+rramie¡'¡l¿rs

que les pern:itan integlarse a! ámhito labcrair

,,. t,

"rF.AN$lrclì!os
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Èp,,\Vo f)AD,i.r.A que adir.::ona un pár;"Ío i.:girndo !,r',icùf ,e er' {ìl orcieiì .l NtÍffiËköÎ' !:l 1ill' :
ùdl.rr:¿cìrin cicl ErtaCo l-ibre'¡ Sc'b,,:rano rJe Jaìi:;c<;.
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pRlMElilo. Ei ¡:r^esente decreto entrara en vigor al día siguierite de :r,l pul:licacicii en

el Periódico Ofir:ial "EI Estado cle Jaliçco"

SEGUNDO. Las personas t¡tulures ael Ejecutivo y cle la Secretaría cJe Ëdr:cacion del

Estado de Jatisco, errìitirán y adecuarán ios reglamerìtos, äcuerdos, lineatnientcs .v

der-nás clisposiciones de carácter gc+neral conforme a lo estabiecido en la preseat(ì

Ley, en un plazo no nrãycìr a cienro ochenÍa rlías hábiles cûntadcs a pai'til- cje i?l

entrada en vigor cJel presente rjecreto.

l\tent¿¡nlonte
*salón Ce lìesiones dr,:l Palacio l-egi-'!aiil'o

tSitaCalaiara, .l liscr.r, 25 Ce septiemb¡'e cir'
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